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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 12 de enero de 2024, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se declara desierto el concurso convocado por Resolución de 9 de noviembre 
de 2023, para la enajenación de tierras vacantes procedentes del extinto IARA 
en la provincia de Granada.

El art. 35 de la Ley 1/2011 de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía, establece que las tierras, los bienes y derechos inherentes a las mismas, 
procedentes del extinto patrimonio del Instituto Andaluz de Reforma Agraria (en adelante 
IARA) y actualmente adscritos a la Consejería competente en materia agraria o a sus 
entidades instrumentales, serán enajenados con carácter preferente a los Ayuntamientos, 
y en su defecto, a través de un procedimiento que garantice la igualdad, concurrencia y 
publicidad en la adjudicación, y que será objeto de desarrollo reglamentario, priorizando 
el acceso a la tierra a los jóvenes que se incorporen a la actividad y tengan como objetivo 
proyectos que vertebren el medio rural y sean generadores de empleo. Igualmente, 
se priorizará el acceso a la tierra a personas agricultoras y ganaderas que vayan a 
desarrollar modelos de explotación destinados a las producciones más respetuosas con 
el medio ambiente, como la ecológica o la integrada.

El Decreto 78/2021, de 2 de febrero, por el que se establece el procedimiento para 
la enajenación de tierras vacantes procedentes del extinto Instituto Andaluz de Reforma 
Agraria, tiene como principal objeto dar cumplimiento al desarrollo reglamentario del 
referido procedimiento de enajenación.

Mediante la Resolución de 7 de julio de 2023, de la Secretaría General Técnica, 
publicada en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 20 de julio de 2023, 
se aprueban las bases reguladoras para la adjudicación de fincas procedentes del extinto 
IARA y se efectúa la convocatoria para el procedimiento abierto de enajenación de la 
remesa primera de tierras vacantes situadas en las provincias de Córdoba y Granada, 
citadas en su Anexo III, una vez finalizadas las actuaciones destinadas a su depuración 
física y jurídica y realizados los ofrecimientos previos conforme a lo establecido en los 
artículos 7 y siguientes del Decreto 78/2021, de 2 de febrero. La publicación de la citada 
Resolución abrió el plazo de presentación de solicitudes para que las personas que 
estuviesen interesadas, optasen a la adquisición de las tierras, estableciendo el valor 
para cada finca o parcela y la documentación a aportar junto con la solicitud.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto 78/2021, de 2 de 
febrero, y sin perjuicio de la posible enajenación directa, mediante Resolución de 
9 de noviembre de 2023 (BOJA núm. 224, de 22 de noviembre de 2023), se declaró 
parcialmente desierto el concurso y se efectuó una nueva convocatoria para la primera 
remesa de tierras vacantes, reduciendo el valor de tasación en el porcentaje máximo 
permitido, es decir, en un 25% con respecto al valor inicialmente fijado en el Anexo III 
de la Resolución de 7 de julio de 2023, quedando por tanto fijado el valor para las fincas 
restantes vacantes, en el Anexo III de la citada Resolución de 9 de noviembre de 2023. 
Para dicha convocatoria no se han presentado solicitudes.

El Decreto 78/2021 de 2 de febrero, establece en el Capítulo III del Título II el 
procedimiento de enajenación directa. El artículo 16 establece que de conformidad con 
el artículo 35.4 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, cualquier persona interesada podrá 
solicitar la enajenación directa de las tierras y bienes procedentes del extinto IARA, 
considerando entre otros supuestos expuestos excepcionales, cuando fuera declarado 
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desierto el concurso promovido para la enajenación. La información asociada a este 
procedimiento estará disponible a través del Catálogo de Procedimientos y Servicios en 
el Portal de la Junta de Andalucía en el código de procedimiento 18567:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/18567.html

Así mismo, y en virtud del artículo 17 del Decreto 78/2021, de 2 de febrero, la solicitud 
dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial, se encuentra disponible en el 
Anexo III del citado decreto y deberá ser presentada, conforme a lo previsto en los 
artículos 14 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, en cualquier caso, en el Registro Electrónico 
Único de la Junta de Andalucía, accesible desde la sede electrónica del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios en el Portal de la Junta de Andalucía.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 13 del Decreto Ley 5/2010, 
de 27 de julio, del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre, y de la Ley 1/2011, de 17 
de febrero, dictándose la presente resolución por delegación de competencias efectuada 
en virtud de la Orden de 21 de noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, considerando la normativa citada así como la de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Declarar desierto el concurso convocado mediante Resolución de 9 de 
noviembre de 2023 (BOJA núm. 138, de 20 de julio de 2023), de la Secretaría General 
Técnica, por la que se efectúa segunda convocatoria para el procedimiento abierto de 
enajenación de la remesa primera de tierras vacantes procedentes del extinto IARA, en 
la provincia de Granada, por no haberse recibido solicitudes.

En documento anejo se relacionan las fincas para las que el concurso ha resultado 
fallido, encontrándose la información asociada a dicho procedimiento disponible en el 
siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Andalucía (c.p. 18564): 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/18564.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2024.- La Consejera de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, P.D. (Orden de 21.11.2022, BOJA núm. 227, de 25.11.2022), la Secretaria General 
Técnica, María Jesús Gómez Rossi.
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,IINNTTEERRIIOORR  
DDIIÁÁLLOOGGOO  SSOOCCIIAALL  YY  SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL
Hoja 3 de  3       

ORGANISMO: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

ANEXO -RELACIÓN DE LOTES PROVINCIA DE GRANADA

Expediente Lote Garantía Valor ofertado Municipio Pol. Parcela Recinto Refer. Catastral s/r Región

ENJC-21-058 CHOZONES 138.667,88 € 2.773.357,60 €

502 10013 1
18066A502100130000LJ 4,8011

1,27 PS S 1,27 16

502 10013 2,3 3,53 TA S 3,53 1

502 20013 2
18066A502200130000LY 4,2951

0,16 PS S 0,16 16

502 20013 1 3,94 TA S 3,94 1

502 20009 1 18066A502200090000LB 1,5851 1,59 TA S 1,59 1

502 10009 2,16

18066A502100090000LI 17,6924

7,49 OV R 7,49 2

502 10009 12 0,85 TA S 0,85 1

502 10009 5,6,7,8,9,10,11 6,12 TA R 6,12 6

502 10009 1,13,14 3,23 PS S 3,23 16

502 23 2,11

18066A502000230000LX 1,0088

0,02 PS R 0,02 16

502 23 3,8 0,02 OV R/S 0,02 12

502 23 1 0,9 TA R 0,9 6

502 10006 4,5
18066A502100060000LR 4,8450

0,57 PS S 0,57 16

502 10006 1 4,16 TA S 4,16 1

502 20006 1
18066A502200060000LH 0,7542

0,48 PS S 0,48 16

502 20006 2 0,27 TA R 0,27 6

502 10061 2 18066A502100610000LG 2,3873 2,18 OV R 2,18 12

502 58 2

18066A502000580000LE 1,6318

0,16 PS S 0,16 16

502 58 4 0,2 OV S 0,2 12

502 58 1 1,23 TA R 1,23 6

502 10056 5,6,7

18066A502100560000LB 14,3538

0,39 OV R 0,39 12

502 10056 1 9,36 TA R 9,36 6

502 10056 3 0,41 PS S 0,41 16

502 20056 2
18066A502200560000LO 10,5045

0,84 PS S 0,84 16

502 20056 1 9,67 OV R 9,67 12

502 53 3

18066A502000530000LR 10,5673

0,41 PS S 0,41 16

502 53 5,6,7 0,39 OV R 0,39 12

502 53 1 9,36 TA R 9,36 6

502 10050 2
18066A502100500000LS 3,3459

0,37 PS S 0,37 16

502 10050 1 2,97 TA R 2,97 6

502 20050 2
18066A502200500000LQ 3,6076

0,13 PS S 0,13 16

502 20050 1 3,42 OV R 3,42 12

502 39 2
18066A502000390000LQ 2,3680

0,23 PS S 0,23 16

502 39 1 2,13 TA R 2,13 6

503 10007 33

18066A503100070000LT 65,5772

0,61 TA S 0,61 1

503 10007 7,10,28,32 9,07 TA R 9,07 6

503 10007 4,8 21,05 OV R 21,05 12

503 10007

34,18

PS S 34,18 16

503 30007 1
18066A503300070000LY 8,3526

7,82 OV S 7,82 12

503 30007 2 0,53 TA R 0,53 6

503 20007 9,6,14

18066A503200070000LJ 27,8430

4,4 PS S 4,4 16

503 20007
23,41

TA R 23,41 6

ALMACEN URBANO 1206401VG9610E0001UJ 0,1378

ENJC-21-077 12.176,10 € 243.522,00 € MOTRIL

12 62 1 18142A012000620000YW 1,3007 1,3 TA R 1,30 9

12 63 1 18142A012000630000YA 0,5062 0,49 TA R 0,49 9

12 64 1 18142A012000640000YB 0,3878 0,34 PS R 0,34 16

12 68 1 18142A012000680000YP 1,8640 1,78 TA R 1,78 9

ENJC-22-022 COTA 200 B (CORTIJO GALINDO) 18.349,20 € 366.984,00 € MOTRIL

12 58 1
18142A012000580000YH 2,0087

1,82 TA R 1,82 9

12 58 2 0,19 PR S 0,19 16

12 60 1 18142A012000600000YU 2,2167 2,22 TA R 2,22 9

12 73 1 18142A012000730000YT 1,8910 1,89 TA R 1,89 9

ENJC-22-023 COTA 200 C (CORTIJO GALINDO) 15.899,48 € 317.989,50 € MOTRIL

12 80 1 18142A012000800000YK 2,3821 0,94 PR S 0,94 16

12 80 2 1,3 TA R 1,3 4

12 85 1 18142A012000850000YJ 3,6235 3,62 PS S 3,62 16

12 86 1 18142A012000860000YE 0,2001 0,18 PS S 0,18 16

ENJC-22-024 CORTIJO VAQUERO 8.415,15 € 168.303,00 € MOTRIL

8 191 1 18142A008001910000YP 1,7964 1,78 PS S 1,78 16

8 192 2 18142A008001920000YL 1,6498 1,58 TA R 1,58 9

8 193 1 18142A008001930000YT 0,9996 0,93 TA R 0,93 9

8 197 1 18142A008001970000YK 0,1242 0,12 PS S 0,12 16

Superficie 
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1,2,3,14,19,17,23,18,20
,21,24,22,26,25,15,16,2

7,34,35

1,17,8,13,15,12,10,11,1
8

COTA 200 A (CORTIJO GALINDO)
LOTES 3 Y 10 ORIGINALES


